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OBLIGACIONES DE LOS OFICIALES. 1

 
Capitanes  
 
R.F.E.F.     Reglamento General  
Libro XVII   De las  Competiciones Nacionales 
Título V   De la celebración de los partidos 
Capítulo 5º     Artículo 308 
 
 
 

 Funciones de los Capitanes:  
 
Los capitanes constituyen la única representación autorizada de los equipos 
en el terreno de juego y a ellos corresponden los siguientes derechos y 
obligaciones: 

a. dar instrucciones a sus compañeros en el transcurso del juego. 
b. procurar que estos observen en todo momento la corrección debida. 
c. hacer cumplir las instrucciones del árbitro, coadyuvando a la labor de 

este, a su protección y a que el partido se desarrolle y finalice con 
normalidad. 

d. firmar la primera parte del acta del encuentro antes de su comienzo. 
Si alguno de los capitanes se negase a ello, el árbitro lo hará así constar por 
diligencia que suscribirán el delegado federativo, si lo hubiera, y el de campo.          
 


